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AVISO AUTORIZADO – POR FAVOR LEA 

 
 
 
 
Aviso sobre su pago del acuerdo con Alba 
 
 

Usted podría calificar para recibir un pago como resultado del acuerdo entre la Oficina de la Fiscalía General del 
Estado de Nueva York (OAG) y Alba Services Inc. (Alba). 
 
Esta carta es una comunicación oficial del administrador autorizado, Atticus Administration, contratado por la 
OAG para gestionar la distribución de los fondos de su acuerdo con Alba.  
 
Complete y devuelva su formulario de reclamación antes del 30 de enero de 2026 mediante cualquiera de los 
siguientes dispositivos: 

• Envíe su formulario de reclamación diligenciado (adjunto) a Atticus, O 
• Usando su ID del formulario de reclamación, envíe su formulario de reclamación diligenciado en la página 

web oficial del acuerdo https://www.NYAlbaSettlement.com/ (el código QR al principio de esta carta te lleva 
al sitio). El sitio también ofrece información en español.  

 
Por qué recibió este aviso:  

• La OAG investigó recientemente a Alba y concluyó que Alba violó las leyes de compensación laboral de 
Nueva York, impidió que los trabajadores presentaran quejas de compensación laboral, castigó a trabajadores 
lesionados por presentar quejas y permitió el acoso sexual.   

• Si usted sufrió una lesión en el trabajo durante el periodo 2016-2024 y reportó su lesión a Alba, ó fue acosado 
sexualmente en el trabajo durante el periodo 2016-2025. 

• Usted puede presentar esta reclamación y recibir el pago independientemente de tu estatus migratorio. 
 

Usted es responsable de mantener su dirección actualizada con Atticus para recibir los pagos o formularios 
fiscales. Puede recibir un formulario 1099 en relación con el pago de tu reclamación.  
 
Contactese con Atticus en el 1-800-972-0275 o info@NYAlbaSettlement.com si: 

• tiene preguntas sobre el acuerdo  
• necesita ayuda con la página web 
• cree que recibió esta carta por error 
• desea recibir este Aviso en otro idioma 
• desea actualizar su dirección de correo electrónico, número de teléfono o dirección 

 
Si recibe alguna comunicación sospechosa sobre este Acuerdo, llame a Atticus al 1-800-972-0275 para verificar las 
comunicaciones antes de compartir cualquier información. 
 

5 de diciembre de 2025 

Escanea este código QR para 
más información: 

 

https://www.nyalbasettlement.com/
mailto:info@NYAlbaSettlement.com
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Según la Ley de Protección de la Privacidad Personal del Estado de Nueva York, cualquier información personal que 
proporciones se utilizará únicamente para procesar su pago. Atticus guardará su información en una base de datos 
segura solo mientras procesa su pago y reporta su pago a la OAG. Si le preocupa dar de su información personal, 
contáctese con la Oficina de Trabajo de la OAG al correo electrónico: labor.distribution@ag.ny.gov.  
 
Para más información: 
La investigación y el acuerdo de la OAG: https://ag.ny.gov/alba-settlement 
 
La web oficial del acuerdo, a cargo por Atticus: 
 

Acuerdo NYAG Alba 
c/o Administración Atticus 
P.O. Box 64053 
St. Paul MN 55164 
Página web: https://www.NYAlbaSettlement.com (o usa el código QR al principio de esta carta) 
Correo electrónico: info@NYAlbaSettlement.com   
Teléfono: 1-800-972-0275 
 
* * * * * * 

 
Tenga cuidado con cualquier persona, incluidos profesionales legales o agentes, que se ofrezca a ayudarle a diligenciar 
su pago, especialmente a cambio si le cobrar por el proceso. Usted no necesita estar representado ni pagar a nadie para 
presentar su reclamación, calificar para fondos de acuerdo o recibir su dinero. Si alguien intenta cobrarle o dice que 
solo ellos pueden presentar su reclamación, informe inmediatamente a Atticus (al 1-800-972-0275) o a la OAG (al 1-
212-416-8700). 

 
La OAG es la única que tiene discreción de determinar la cantidad de todos los pagos del acuerdo basándose en la 
información proporcionada por Alba.  

 
Si usted debe dinero de manutención infantil en Nueva York o de otras sentencias, este dinero puede ser retenido de la 
cantidad de tu indemnización. Si este es el caso, usted recibirá un aviso de la agencia correspondiente de Nueva York. 
Usted tendrá 14 días para responder a ese aviso.  
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